
NUMERO 6 7 8 0 . 

Mayo 31 de 1870.— Circular del Ministe-
rio de Hacienda.—Ordena que en las co-
fias de las facturas que se remiten al 
ministerio se anoten las adiciones que se 
hagan conforme á la Ordenanza. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.—Sección I a 

—Circular.—Como en las facturas que se 
remiten á esta secretaria formando parte 
del expediente de importación, no vienen 
anotadas las adiciones que se hacsn den-
tro de las doce horas despues del arribo 
del buque al puerto respectivo, conforme 
á la fracción I del art. 21 de la ordenanza, 
y sí se nota que en las hojas de despachos 
hay diferencias sustanciales entre el con-
tenido de aquellos y lo que en realidad 
resulta despues de ratificados, el ciudada-
no presidente de la República determina, 
á fin de evitar dudas acerca de si esas di-
ferencias provienen de suplantación 6 son 
simplemente adiciones, que esa aduana 
tenga cuidado de que en los expedientes 
que-en copia se remitan á este ministerio, 
la contaduría certifique, al formar la li-
quidación de los derechos de cada buque, 
la adición ó adiciones que dentro del tér-
mino legal se hayan hecho por quien cor-
responda, del manifiesto y facturas res-
pectivas. 

Independencia y Libertad. México, Ma-
yo 31 de 1870.—Romero.—Ciudadano ad-
ministrador de la aduana 

NUMERO 6 7 8 1 . 

Mayo 31 de 1870 —Decreto del congreso 
general.—Presupuesto de ingresos. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.—Sección 
—Mesa 3 5—El ciudadano presidente de 
la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Benito Juárez, presidente constitucio-

nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
todos sus habitantes, sabed: 

Q,ue el congreso de la LVon ha tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

El congreso de la Union decreta: 
Art. 1. El presupuesto de ingresos del 

tesoro federal para el año económico que 
comenzará el l 9 de Julio del presente año 
y terminará el 30 de Junio de 1871, se 
compondrá de las partidas siguientes: 

I. De los productos c'e las aduanas ma-
rítimas y fronterizas, procedentes de de-
rechos de importación. 

20 por ciento de mejoras materiales. 
15 por ciento de acciones del ferrocar-

ril. 
10 por ciento de internación. 
25 por ciento de contraregistro. 
Exportación de plata amonedada. 
Idem de oro amonedado. 
Exportación de plata pasta en el terri-

torio de la Baja-California. 
Extracción de maderas de construcción. 
Toneladas, faro y anclaje. 
Impuesto por bulto en sustitución de 

peajes. 
II. De los productos de la administra-

ción principal de rentas del Distrito y su-
balternas. 

III. De los productos del papel sellado 
común. 

De los de la contribucion^ federal sobre 
los impuestos de los Estados y las muni-
cipalidades. 

IY. De los productos de las contribu-
ciones directas en el Distrito federal. 

V. De los productos de los bienes nacio-
nalizados. 

VI. De los de fundición, amonedación 
y ensaye. 

VII. De los correspondientes á instruc-
ción pública. 

VIII. Del impuesto sobre carruajes. 
IX. De los productos del correo. 
X. De los product«.? sobre premios y 

cambios, de terrenos baldíos y otros ramos 
menores, correspondientes al erario fede-
ral. 

2. Si los productos del presupuesto de 
ingresos no alcanzaren á cubrir en su to-
talidad el presupuesto de egresos, el Eje-
cutivo queda autorizado para hacer en el 
segundo las reducciones necesarias en el 
órden siguiente: 

I. En el haber de las clases pasivas 
hasta en la mitad de sus asignaciones. 

II. En la suma que cada mes debe des-
tinarse á las almonedas para amortizar la 
deuda pública, hasta en la tercera parte 
de su asignación, 

III. En los gastos del Ministerio de Fo-
mento que no sean de los absolutamente 
necesarios para la conservación y repara-
ción de edificios públicos, caminos carre-
teros, ferrocarriles y desagüe. 

IV. En los gastos del Ministerio de Go-
bernación, especialmente en los que tie-
nen carácter extraordinario. 

V. En los sueldos de los funcionarios y 
empleados del órden civil,- y de los milita-
res que no estén en servicio activo, hasta 
en la tercera parte de sus asignaciones. 

VI. En los gastos del Ministerio de la 
Guerra, hasta donde lo permitan las exi-
gencias del servicio. 

La «educción que sufrirán las dotacio 
nes solo se hará aplicable á lo que de las 
mismas dotaciones excediere de 300 pesos 
anuales, pues en todas ellas, sea cual fue-
re su mouto, los 'primeros 300 pesos se pa-
garán íntegros. 

Salón de sesiones del congreso de la 
Union. México, Mayo 31 de 1870.—Gui-
llermo Valle, diputado presidente.—Juan 
Sánchez Azcona, diputado secretario.— 
Joaquín Baranda, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio nacional en México, á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos setenta. 
—Benito Juárez.—Al C. Matías Romero, 
secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.—Presente. 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

XI 

Independencia y Libertad. México, Ma-
yo 31 de 1870,—Romero.—Ciudadano 

NUMERO 6782. 

Mayo 31 de 1870.—Decreto del congreso 
general.—Presupuesto de egresos. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.—El ciudada-
no presidente de la República 6e ha servi-
do dirigirme el decreto que sigue: 

Benito Juárez, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
todos sus habitantes, sabed: 

Q,ue el congreso de la Union ha decre-
tado lo siguiente: 

El congreso de la Union, conforme á las 
prevenciones del art. 69 de la Constitu-
ción, de.creta: 

Artículo únic.o. El presupuesto de egre-
sos de la Federación y del Distrito fede-
ral que debe regir en él año fiscal que co-
menzará el de Julio del presente año y 
terminará el 30 de Junio de 1871, se ar-
reglará á Lis partidas siguientes: 

PARTIDA 1?—PODER LEGISLATIVO. 

Congreso de la Union. 

Doscientos veinticuatro di-
putados á $ 3,000 (Leyes 
de 15 de Abril de 1822, 
5 de Noviembre de 1824 
y las posteriormente re-
lativas) $ 672000 „ 

Secretaria del congreso de la Union. 

Oficial mayor 
Idem primero 
Idem segundo 
Idem tercero. 
Idem cuarto. 
Idem quinto 800 
Cinco escribientes, á $ 600. 3000 

11100 



A J ^ * " " 

Sección de redacción y taquigrafía, 

Servicio. 

Portero 
Cuatro mozos, á $ 3 6 0 . . . . 
Dos mozos repartidores de 

impresos, 4 $360 

11500 

Material. 

Gastos de oficio 

2860 

Contaduría mayor (Ley de 20 de Agosto 
de 1867). 

Contador mayor 
Cinco contadores de prime-

ra clase & $ 2 , 5 0 0 . . . . . . 
Cinco idem de segunda id., 

á $2,000 
Cinco oficiales de glosa, á 

$ 1 , 0 0 0 

Oficial de libros 
Idem de correspondencia.. 

4000 „ 

12500 „ 

10000 

5000 „ 
1500 „ 
1000 

Sección de archivo. 

Archivero 1000 „ 
Escribiente • 600 „ 

Impresiones y biblioteca del congreso. 

Para impresiones del con-
greso 3 0 0 0 , , 

Pa ra el establecimiento del 
"Diario de los debates." 6500 „ 

Compra de libros para la bi-
blioteca del congreso . . . 2000 „ 

Sección primera, 
liquidataria de créditos procedentes de la 

guerra de intervención. 

Jefe, su sueldo en seis me-
ses 1500 „ 

Oficial 1 ' , idem, idem 1200 „ 
Idem 2", idem, idem 90f* „ 
Idem 3o , idem, idem 600 „ 
Cuatro e s c r i b i e n t e s , á 300 

p e s o 3 , s u s u e l d o e n s e i s 

meses . . . 1200 „ 
Gastos de escritorio, id. id. 300 „ 

5700 

Sección segunda, liquidataria 
de la deuda flotante de ta nación. 

7199 99 

760619 99 

RESUMEN DE LA PARTIDA 

Congreso de la Union 672000 00 
Secretaría del congreso de 

.. la Union 11100 „ 

Jefe de redacción 
Oficial 
Jefe, primer t a q u í g r a f o . . . 
Segundo taquígrafo. 
T re s escribientes, á $ 6 0 0 . 
Dos meritorios, á $ 2 0 0 . . . 

1200 00 
800 „ 

1800 „ 
1000 „ 
1800 „ 

400 „ 

Seis escribientes, á $600. . 
Archivero. . . . . . . . . . 
Escribiente del archivo. . . . 
Portero . . . 
M o z o . . . . • • 
Gratificación de dos orde-

nanzas, á $60., 
Gastos de o f i c i o . . . . « , • 

4 0 6 C O 

Oficial V 
Idem 2°, m 

Idem 3?, idem, idem 

1200 

499 99 

Jefe, .su sueldo 
ses 

MAYO SI DE 1810 51 

Sección de redacción y ta-
quigrafía 

Idem dé archivo 
Impresiones, periódico de 

debates y biblioteca del 
congreso 

Servicie 
Material y gastos de oficio. 
Contaduría y secciones li-

quidátar ias . . . . . . . . . . . 53559 99 

7000 00 
1600 „ 

11500 „ 
2860 „ 
1000 „ 

O O L ' Í 
760619 99 

PARTIDA 2*—PODER EJECUTIVO. 
« v a l . . ' . . . . . . . . U - J I I U O ü d O 

Présidenfce dé la República, 
(ley de 13 de Setiembre 
de 1821, reformada por 
la de 6 de Abril de 1861, 
que es la v i g e n t e ) . . . . . . 30000 

30000 

Secretarla particular del presidente. 

Secretario 
Dos escribientes á $600 . . 

3000 „ 
1200 „ 

4200 

Estado mayor del presidente. 

Ayudante, coronel de infan-
tería ? . . ; ; / . ; ; . . 

Idem, Idem de caballería. . 
Dos iáem, tenientes' coro-

neles de infantería 
ídem, idem, idem .de caba-

llería ...'.'"! • 

2466 „ 
2714 40 

3304 80 

1807 20 

Servicio. 

10292 40 

Conserje de la presidencia. 
Dos porteros á S00 pesos.. 
Dos mozos á 240 peso» . . . 

1000 
1600 

480 

30S0 

Material. 

Gastos menores de la secre-
taría particular 600 00 

S 

30000 00 

48172 

RESUMEN DE LA 2* PARTIDA., 

Sueldo del presidente de la 
República 

Secretaría particular del 
mismo... . . . . . . . . . . . . . 

Estado mayor del mismo.. 
Servicio 
Material y gastos do oficio. 

4200 
10292 
3080 

600 

» 
40 
•i 
u 

4 8 1 7 2 4 0 

PARTIDA 3*—PODER JUDICIAL. 

Suprema Corté. 

Presidente (ley de 4 de Di-
6000 00 

Diez ministros á 4,000 pe-
sos (ley de 4 de Diciem-
bre de 1824) - 40000 „ 

Cuatro idem supérnumera-
riós, á 3000 pesos 12000 „ 

Procurador g e n e r a l . . . . . . . 4000 „ 
Escribiente del procurador. 500 „ 
Fiscal (ley de 4 de Diciem-

bre de 1824). 4000 „ 
Escribiente del fiscal 500 „ 

67000 „ 
Secrétarlás. 

Secretario de • acuerdos de ) 91) " ¿oJik'VíJ 
la Sala 3000 „ 

Dos idem de otras salas, á 
2,400 pesos . . 4800 „ 

Tres oficiales, á 2,000 pesos 
(ley de 18 de Mayo de 
1826) . . . . . . 6000 „ 

Cuatro escribientes, á 500 . 'f. j | ; 'j 
2000 , t 

Archivero 2000 „ 
Escribano de diligencias. . 1200 „ 

600 „ 

19600 „ 



Servicio. 

Conserje del palacio de jus-
ticia 600 „ 

Dos mozos, á 3G0 pesos... 7-¿0 ,, 
Ocho porteros, á 400 pesos. 1200 „ 
Mozo de aseo. 200 „ 
Gastos de oficio 500 „ 

3220 „ 

TRIBUNALES DE CIRCUITO. 

Culiacan. 

Juez l e t r a d o . . . . . . . . . . . . 
Promotor fiscal 
E s c r i b a n o . . . . . . . . . , -
Ejecutor . 
Gastos de oficio. 

Celaya. 

Juez l e t r ado . . . . 
Promotor fiscal. 
Escribano 
E j e c u t o r . . . . 
Gastos de oficio, 

Durcvgo. 

Juez l e t r ado . . . 
Promotor fiscal. 
Escribano 
Ejecutor 
Gastos de oficio. 

Guadalajara. 

Juez le t rado . . . . 
Promotor fiscal. 
Escribano 
Ejecutor 
Gastos de oficio 

Monterey. 

3000 „ 
2000 „ 
1200 „ 

300 „ 
120 „ 

6620 „ 

2500 „ 
15110 „ 
1200 „ 
300 „ 
120 „ 

5620 

2500 
2000 
1200 

300 
120 

6120 „ 

2500 „ 
2000 „ 
1200 „ 

300 „ 
120 

Juez letrado. 

6120 

2500 

Promotor fiscal, que lo se-
rá del juzgado de distrito. 

Escribano 
Ejecutor 
Gastos de oficio 

2000 00 
1200 „ 

300 „ 
120 

Mérida. 

Juez letrado 
Promotor fiscal, que lo se-

rá del juzgado de distrito. 
Escribauo 
Kjecutor 
Gastos de oficio 

6120 

2500 „ 

2000 „ 
1200 „ 

300 „ 
120 „ 

6120 „ 

Puebla. 

Juez letrado. 2500 M 
>romolor fiscal, que lo será 

del juzgado de distr i to. . 2000 >1 
1200 II 

300 >¡ 

Gastos de oficio . . . . . . . . . . 120 >i 

6120 >1 

JUZGADO DE DISTRITO. 

Chiapas. 

Juez letrado 
Promotor 
Escribano 
Ejecutor 
Gastos de oficio 

Chihuahua. 

Su planta igual á la ante-
rior 

Guerrero. 

Su planta igual á la ante-
rior 

Miohoacan. 

Su planta igual á la ante-
rior 

2000 „ 
1500 „ 
1200 „ 

300 „ 
1 0 0 .. 

5100 „ 

5100 

5100 

5100 „ 

•, . í Oaxaca. 
(QS . 

8u planta igual á la ante-
rior 

San Luis Potosí. 

Su planta igual á la ante-
rior . . . 

Toluca. 

Su planta igual á la ante-
rior. 

Zacatecas. 

Su planta igual á la ante-
rior. 

Diiráhgó. 

Juez letrado.'."!.".... . . 
Escribano .7 
Ejecutor 
Gastos deoficio 

Jalisco. 

Su planta como la anterior. 

Morelos. 

Su planta como la de To-
luca 

, Puebla. 

Su planta como la anterior. 

Sonora. 

Juez letrado 
Promotor fiscal 
Escribano " 
Ejecutor . 
Gastos de oficio 

Sinaloa. # 

Juez l e t r a d o . . . . . . . . . . . . . 
Escribano 
Ejecutor . ¡ . . . . . . . . . ̂  
Gastos de oficio. . . . ' í ^ . . . . 

5100 00 

5100 „ 

6100 „ 

5100 „ 

2000 „ 
1200 „ 

300.,, 
100 „ 

3600 

3600 

5100 

3600 „ 

2500 „ 
1600 „ 
1200 „ 

300 „ 
1 0 0 „ 

5700 „ 

2000 „ 
1200 „ 
300 „ 
100 „ 

3600-, 

Nuevo-León. 

Su plauta como la anterior. 
H 

Yucatan. 

Su planta como la anterior. 
,, {;'•,.•'. ;>•';. 

Aguascalientes. 

Su planta como la anterior. 

Guanajuato. 

Juez l e t r a d o . . . . . . . . . . . . . 
Promotor 
Escribano 
Ejecutor 
Gastos de oficio 

.. VVUU . 

Tamaulipas. 

Su planta igual á la anle-

Tabasco. 

Su planta igual íí la ante-
rior \ 

Coahuila. 

Juez letrado 
Promotor 
Escribano 
E j e c u t o r . . . . ; . . . . ; . ; . . . . 
Gastos de oficio. 

3600 00 

Hidalgo. 

Su plauta igual á la ante-
rior. 

Campeche. 

Su planta igual á la ante-
rior 

T/axcala. 

Su planta igual á la ante-
rior 

Querétaro. 
Su planta igual.á la ante-
ar ior . 

3600 „ 

3600 „ 

2500 „ 
2000 „ 
1200 „ 

300 „ 
1 0 0 „ 

6100 „ 

•¿o óiloO 
6100 , , 

Uaoo soCl 

6100 „ 

2000 
1000 
1000 

300 
100 

4400 „ 

4400 „ 

4400 

4400 

4400 





Idem tercero, encargado de 
la sección tercera 2000 00 

Idem cuarto, encargado de 
la sección cuarta 1500 ;, 

Idem de partes 1200 ,, 
Idem de archivo 1200 ,, 
Seis escribientes, á $600 . . 3600 „ 

26900 „ 

Servicio. 

Portero. 600 „ 
Moz.0 de oficios 300 „ 
Gratificación de dos orde-

nanzas. . . . . . . . . . 120 ,, 

1200 „ 

Material. 

Gastos de oficio 1020 „ 

Gastos generales. 
Gastos d-t> impresiones ofi- * 

ciales 24900 „ 
Idém extraordinarios. . . . . 20000 „ 
Idem s e c r e t o s . . . . . . ' . . ' . ' • 10000 „ 
Idem de festividades nacio-

nales 10000 „ 

- 64000 „ 

Jefatura política del territorio de la 
Baja California. 

J e f e político 4 0 0 0 , , 
Secretario 1800 ,, 
Escribiente 600 „ 
Mozo de oficios 240 „ 
Gastos de imprenta y de 

oficina 540 
Subprefecto para la f ronte-

ra 8 0 0 , , 
Escribiente 300 „ 
Pa ra instrucción pública en 

el territorio. 10400 

18680 „ 

Juzgado de primera instancia en la Paz. 

Juóz le t rado. 3000 
Escribano 1200 ,, 

Escribiente 
Comisario e j e c u t o r . . . . . . . 

400 00 
400 I» 

5000 

Juzgado de paz en la municipalidad del Cabo, 

Juez de paz, con gratifica-
ción anual de 

Escribiente 

500 „ 
250 „ 

750 „ 

Juzgado de paz en la municipalidad de 
la frontera. 

Su planta igual á la ante-
rior 750 „ 

Correo. 

Presupuesto de ia adminis-
tración general, principa-
les y subalternas 400000 „ 

Subvención para la línea de 
Nueva-York 43200 „ 

Policía rural. 

Cuatro cuerpos, conforme 
al decreto de 5 de Mayo 
de 1861 

Ampiiaciou hasta la suma 
de quinientos mil pesos 
para aumento en el sei«-
vicitf de dicha policía, se-
gún decreto de 21 de Ene-
ro de 1861 

443200 

433260 

66740 

500000 „ 

Inspección general de policía. 

Inspector, con el haber de 
coronel de caba l le r ía . . . 226 40 

Secretario 125 „ 
Oficial 1* 60 „ 
Idem 2o 60 „ 
Cuatro escribientes, á $35 . 140 „ 
Ayudante del inspector, te-

niente coronel 95 „ 
Idem, comandante de es-

cuadrón v 90 ,, 

Capitan de i n f a n t e r í a . . . . . 50 00 
Subteniente de i d e m . . . . . . 36 „ 
Forra je de dos caba l los . . . 12 „ 
Idem de cuatro idem de 

ayudantes 24 „ 
Por tero 15 „ 
Gastos de escritorio, e tc . . . 27 „ 

Al mes • 955 40 
A l a n o 11464 80 

Comisiones de seguridad. 

Primer jefe . . 1200 „ 
Segundo i d e m . . 6 0 0 „ 
Cuarenta agentes á 15 ps. . 7200 „ 
Cuatro caballos á 30 pesos 120 „ 
Forra je para dos caballos 

del primer jefe y para 
uno del segundo 216 „ 

Forraje para dichos cuatro 
caballos 2 8 8 . . 

9624 

Compañía de gendarmes del Didrito. 

Comandante de ba ta l lón . . 122 40 
Dos capitanes, á $66 90es.. 133 80 
Dos tenientes, á 45 p s . . . . „ 
Cuatro subtenientes, á $39 156 „ 

AI mes . . . . . . . . 502 20 
Alañp 6026 40 

Tropas. 

Dos sargentos primeros, á 
26 ps. 25 es 52 50 

Ocho idem segundos, á 22 
pesos 60 es 180 

Cuatro idem de banda, á 
18 ps. 75 es.. . . . . . . . . . . 75 „ 

Yeinte cabos, á 18 ps. 75 es. 375 „ 
Ciento sesenta y seis solda-

2490 „ 

3172 50 
A1 año 3S070 „ 

Dos compañías más de di-
chos gendarmes 36606 ,, 

XI 

Gratificaciones. 

Papel al comandante 
Idem á dos compañías . . . . 

5 00 
6 " 

Al mes. 
Al año. 

11 

132 

GUARDIA CIVIL MUNICIPAL. 

Plana mayor. 

Coronel 226 40 
Teniente coronel 150 60 
Comandante 122 40 
Pagador 132 90 
Segundo ayudante. 65 70 
Dos portas, á 46 pesos -20 

c e n t a v o s . . . . . . . . . . . . . . 92 40 
A l a n o . . 9484 80 

Tropa. . 

Clarin m a y o r . . . . . . . . . . . . 26 25 
Mariscal , 26 25 
Armero . . . 26 25 
Talabartero 26 25 
Cabo de clarines 18 75 
Idem de gastadores. . . . . 18 75 
Cuatro gastadores á 15 pe-

sos. . CO 00 
Dos mancebos, á.15 pesos.. 30 00 
Doce caballos, á 6 pesos 60 

centavos 79 20 

Al mes *. 311 70 

AI año 3740 40 

Una compañía. 

Capitan 94 20 
Teniente 50 10 
Dos alféreces, á 46 pesos 

20 es 92. 40 
Sargento p r i m e r o . . . . . . . . 26 25 
Cuatro idem segundos, á 

22 pesos 50 es 90 00 
Dos trompetas, á 18 pesos 

es 37 50 . 
Diez cabos, á 18 pesos 75 

centavos 187 50 
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Ochenta soldados, á 15 pe-
sos 1209 00 

Noventa y siete caballos, á 
tí pesos 60 es 640 20 

Al mes Y 2418 1.5 
Al ano 29017 80 

Vencen tyes compañías más 
al mes . 7254 45 

Al año 87053 40 

Gratificaciones. 

Papel al coronel 8 00 
Idem al mayor g. ^ 
Idem al ayudante 2 „ 
Idem á dos portas 2 „ 
ídem á 4 compañías, d 1 

peso 50 es (j ¡; 

Al mes 23 „ 
Al año 276 „ 

Resguardo diurno. 

Primer comandante 2 4 0 0 , , 
Segundo idem 1200 ,, 
Tercero idem 960 
Pagador . 1594 80 
Dos ayudantes 999 34 

Tropa. 
• 

Cuarenta cabos, á 26 pesos 
50 es 

Doscientos sesenta guardas, 
á 18 pesos 75 es 

Cuarenta y tres caballos, á 
6 pesos 60 es. 

Dos acémilas, á 6 pesos 60 
centavos 

Gratificaciones. 

Por la de escritorio 
Idem la de a lumbrado . . . . 
Idem á la mayoría 

7154 64 

12720 00 

58500 „ 

3405 60 

158 40 

74784 00 

180 „ 
180 „ 

60 

Idem la de 10 pesos d los 
comandantes de sección. 

Forraje de dos caballos al 
primer comandante 

Idem de idem al segundo 
idem 

ídem de uno al tercero id,. 
Idem de los idem de dos 

ayudantes . . . . . . . . . . 

üims/íuriíJSvJ 
480 00 

158 40 

158 40 
79 20 

144 00 

1440 „ 

Gastos extraordinarios. 

Alquiler de coches y ferro-
carril para diversos actos 
del servicio, conducción 
de reos y mantención de 
éstos en diversas cordi-
lleras 

Gratificaciones para avisos 
de policía, un mes con 
otro 

Compra de ropa interior pa-
ra presos desnudos 

1800 00 

1200 „ 

600 „ 

3600 

Prefectura de Tacubaya. 

Prefecto 
Secretario 
Escribiente. . , . 
Gastos de oficio. 

1800 
800 
360 
150 

Policía de seguridad. 

Jefe 
S a r g e n t o . . . . . . 
Veinte soldados, á 216 pe-

sos cada uno 
Veintiún caballos, á 6 pesos 

62 y medio es 

3110 „ 

600 

315 „ 

4320 „ 

1669 50 

6904 50 

Prefectura de Xochimilco. 

Igual á la anterior 10014 50 

Prefectura de Tlalpam. 

Igual & la anterior. 10014 50 

Prefectura de Guadalupe Hidalgo. 

Igual á la anterior. . . . . . . 1001.4 50 
Pago de los celadores de la 

cárcel de Coyoacau 2000 00 
Gastos para mantención de 

presidiarios y presos. . . . 25000 „ 
Diez y seis caballos, repo-

sición en las cuatro pre-
fecturas, á 30 pesos cada 
una 480 „ 

1447512 24 

Prefectura de Xochimilco. 10014 50 
Prefectura de Tlalpam . . . 10014 50 
Idem de Guadalupe Hidal-

g o 10014 50 
Pago de los celadores de la 

cárcel de Coyoacan 2000 00 
Mantención de presidiarios 

y presos y reposición de 
cábálloS en las cuatro pre-
fecturas del Distrito. . . 25480 „ 

1447512 24 

PARTIDA 6-—MINISTERIO DE JUSTICIA 

E INSTRUCCION PUBLICA. 

Secretaría. 

65000^07 
Correo... ¿á.4320Ó""„ 
Policía rural ~500000 „ 
Inspecoion general de poli-

cía 11451 SO 
Comisiones de seguridad.. 9624 00 
Compañías de gendarmes 

del Distrito. 80834 40 
Guardia civil municipal... 129572 40 
Resguardo diurno 83378 64 
Gastos extraordinarios... . . 3600 00 
Prefectura y policía de se-

guridad de Tacubaya. . . 10014 50 

Sección de archivo. 

Archivero.. 
Escribiente 

1600 

Servicio. 

Portero 600 
Mozo de aseo 300 
Tres ordenanzas, con una 

gratificación de 60 pe-
sos cado u n o . . . . 180 

Ministro S000 00 
Oficial mayor. 4 0 0 0 , , 

12000 00 

Sección de justicia. 
i*:í J" . <". '' •: (il''.'..'' 

Jefe 3000 „ 
Oficial 2000 „ 
Dos escribientes, á 600 pe-

sos 1200 „ 

6200 „ 

Sección de Instrucción pública. 

Jefe . . 3 0 0 0 , , 
Dos escribientes, á 600 pe-

sos 1200 „ 

RESUMEN DE LA 5'* PARTIDA. 

Secretaría 
Servicio 
M a t e r i a l . . ' . , . . . 
Gastos generales 

26900 00 

Jefatura política del terri-
torio de la Baja-Califor-
nia 

Juzgado de primera instan-
cia en la Paz 

Juzgado de paz en la mu-
nicipalidad del Cabo . . . 

Juzgado de paz en la mu-
nicipalidad de la Fron-
tera 

93120 

18680 

5000 

750 

750 


